
GUAYAQUIL, 06 DE MARZO DEL 2018 

Señor 

BRYAN ENRIQUE ROSADO LOOR 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía LLAVENMANO “LLAVENMAG” S.A. celebrada el 

día de hoy, decidió elegirlo a usted por renuncia de la Señora María Virginia 

del Carmen Campozano Coello, para el cargo de Gerente General de la 

compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, pudiendo ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

LLAVENMANO “LLAVENMAG” S.A., se constituyo mediante escritura 

pública autorizada por el Notario Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Carlos 

Quiñonez Velásquez el 10 de Diciembre de 1993 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil el día 4 de Enero de 1994. 

ATENTAMENTE 
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FELAX ANTIAGO CASTAÑEDA SANCHEZ 

C.I. No. 0902246495 

Secretario AD-HOC de la Junta General 

lo 
A 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, de la Compañía LLAVENMANO 

“LLAVENMAG” S.A. de acuerdo al Nombramiento que antecede.- Guayaquil, 

06 de Marzo del 2018. 

BRYAN ENRIQUE'ROSADO LOOR 

C.!. No. 0928750025 

 



  

4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 10.938 
FECHA DE REPERTORIO:08/mar/2018 

HORA DE REPERTORIO:15:17 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Marzo del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de COMPAÑIA 

LLAVENMANO LLAVENMAG S.A., a favor de BRYAN ENRIQUE 
ROSADO LOOR, de fojas 13.119 a 13.122, Registro de Nombramientos 
número 3.754. 

ORDEN. 10938 
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Guayaquil, 22 de marzo de 2018 

REVISADO POR. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resporíabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 44%e la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. Í 

 



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA.DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

03 ABR 2018 
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